
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 A.I. 323 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:        INVERSIONES FENI & CIA S. EN C. 
DEMANDADOS:        AGUAS DE MANIZAES S.A. E.S.P. y HUGO ALBERTO   

                                    ARIAS DUQUE 
RADICACIÓN:       2021-00044 

 
 
Antes de decidir sobre la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (C.P.A.C.A.), se concede a la parte actora un término de diez (10) 

días, so pena de rechazo, para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

 En atención a lo dispuesto en el artículo 166 numeral 4 del C.P.A.C.A. y a 

pesar de que se anuncia como uno de los anexos a la demanda, no fue 

aportado el certificado de existencia y representación de AGUAS 

MANIZALES S.A. E.S.P.; por tal razón deberá allegarlo dentro del término 

indicado en esta providencia. 

 

 Conforme a lo señalado en el artículo 162 del C.P.A.C.A. numeral 8, el 

demandante deberá enviar copia de la misma y sus anexos a los accionados 

al canal digital o físico de desconocerse el primero. Revisado los documentos 

que acompañan la demanda, no se verifica el cumplimiento de este requisito, 

por lo que deberá acreditarlo en el término ya señalado. 

 

Para el efecto remitirá los soportes en formato PDF al siguiente correo 

electrónico admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Al abogado JOSÉ FANIBAR MARIN QUINTERO identificado con c.c. 10.264.105 y 

T.P 54.085 del Consejo Superior de la Judicatura se les RECONOCE 

PERSONERÍA para actuar en causa propia como representante legal de la 

accionante. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

mailto:admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
1e8812e137386b0e7e57d9819c5737b95b2a37689cb5db798480ba7e0

c3b147e 
Documento generado en 14/05/2021 04:18:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO - 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
 

No. 44 del 18 de mayo de 2021 
 
 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 


